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Resumen: 
El Ministerio de Justicia deberá garantizar que los privados de libertad puedan ejercer su derecho al
voto en las elecciones aunque éstos sean trasladaos de cárcel. En las pasadas elecciones sólo
emitieron el sufragio 2800 de las 8700 personas empadronadas en las cárceles.
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